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Secretario Coordinador Provincial. 

Guadalajara 

 

 

EXP. GUB:  77/2020 

 

 

ACUERDO SECRETARIO COORDINADOR 

ILMO. SR. D. MIGUEL MARCOS AYJÓN 

 

Guadalajara a once de mayo de 2020. 

 

 Vista la Orden JUS/394/2020, de 8 de mayo (BOE de 9 de mayo), por la que se 

aprueba el Esquema de Seguridad Laboral y el Plan de Desescalada para la 

Administración de Justicia ante el COVID-19, la Instrucción del Ministerio de Justicia 

de 11 de mayo por la que se desarrolla en el ámbito de la Administración de Justicia no 

transferida la citada Orden, así como la Resolución del Secretario de Gobierno del 

Tribunal Superior de Justicia de Castilla la Mancha. 

 Se procede a la incoación de expediente gubernativo que se registra en el libro 

de su clase, dándole el número correspondiente, y se acuerda dejar sin efecto los 

acuerdos de servicios mínimos adoptados hasta la fecha, toda vez que, en el día de 

mañana, 12 de mayo, entra en vigor la Orden JUS/394/2020. 

 De conformidad con lo dispuesto en el Anexo II de la citada Orden, en la Fase 1 

“inicio de la reincorporación programada”, acudirán a cada centro de trabajo entre un 

30% y un 40% de los efectivos que presten servicio en ellos, a estos efectos, 

correspondiendo a la provincia de Guadalajara un 40% según indica la Instrucción que 

desarrolla la Orden, SE ACUERDA: 

 

PRIMERO: 

 Establecer los turnos de presencialidad para los Letrados de la Administración 

de Justicia de la provincia de Guadalajara, en el que se excluyen las personas indicadas 

en el punto 3 del Anexo II de la Orden JUS/394/2020, sin perjuicio de que desde la 

Secretaría de Gobierno se requiera a los interesados la justificación documental 

pertinente que acredite la concurrencia de los presupuestos para su concesión, y a la 

imposibilidad de compatibilizar el deber inexcusable con la asistencia al puesto de 

trabajo. 

 Partido Judicial de Guadalajara 

 JURISDICCIÓN CIVIL:  

La semana del 12 al 15 de mayo, deberá asistir el Letrado de la Administración 

de Justicia del Juzgado de guardia de internamientos, que lo será Primera Instancia nº3. 

 La semana del 18 al 22 de mayo, deberá asistir el Letrado de la Administración 

de Justicia del Juzgado de guardia de internamientos, que lo será Primera Instancia nº4. 

 Además del citado Letrado de la Administración de Justicia, deberán asistir: 

 El 12 de mayo, Primera Instancia nº 4. 
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 El 13 de mayo, Primera Instancia nº 5. 

 El 14 de mayo, Primera Instancia nº 6. 

 El 15 de mayo, Primera Instancia nº 1. 

 El 18 de mayo, Primera Instancia nº 2 

 El 19 de mayo, Primera Instancia nº 5 

 El 20 de mayo, Primera Instancia nº 6 

 El 21 de mayo, Primera Instancia nº 1 

 El 22 de mayo, Primera Instancia nº 3 

 

 JURISDICCIÓN PENAL 

La semana del 12 al 19 de mayo, deberá asistir el Letrado de la Administración de 

Justicia del Juzgado de Instrucción de guardia, que lo será Instrucción nº 4. 

 Del 19 al 22 de mayo, deberá asistir el Letrado de la Administración de Justicia 

del Juzgado de Instrucción de guardia, que lo será Instrucción n º1 

 En los Juzgados de lo Penal deberá asistir cada día una Letrada de la 

Administración de Justicia destinada en ellos, comenzando el día 12 de mayo por la 

Letrada del Juzgado de lo Penal nº 1. 

 La Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Menores acudirá días 

alternos, de conformidad con lo dispuesto en “el punto 1, criterios de aplicación Fase 

1”, y siempre que fuese requerida para asuntos de la Audiencia Provincial y del SCNE. 

  

 JURISDICCIÓN SOCIAL Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. 

 En los Juzgados de lo Social y Contencioso Administrativo deberá asistir cada 

día una de las Letradas de la Administración de Justicia destinadas en los Juzgados de lo 

Social, comenzando el día 12 de mayo por la Letrada del Juzgado de lo Social nº 2. 

 

 Partidos judiciales de Sigüenza y Molina de Aragón 

 De conformidad con los Criterios de aplicación con el punto 1 de la Fase 1 del 

anexo III, “Los Juzgados y Fiscalías en servicio de guardia deberá contar con toda la 

dotación de personal que preste el servicio de guardia, para atender debidamente el 

servicio”, por lo que en base al mismo deberán acudir todos los días al órgano judicial, 

salvo la situación especial que concurre en el Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción de Sigüenza que podrá seguir realizando su labor mediante el teletrabajo, sin 

perjuicio de atender la presencialidad cuando fuese requerida para ello en la forma que 

se determine. 

 

Letrados de la Administración de Justicia que no asistan al puesto de 

trabajo. 

El resto de los Letrados de la Administración de Justicia del partido judicial de 

Guadalajara no tienen obligación de acudir presencialmente a su puesto de trabajo, pero 

deberán estar en situación de disponibles y localizables, así como realizar el desempeño 

de sus funciones mediante el teletrabajo. 

Como el teletrabajo no entraña riesgo alguno, todos deberán ocuparse de 

organizar los servicios mínimos de sus respectivos órganos judiciales y comunicar al 

Coordinador Provincial cualquier incidencia al respecto. 

 Todos los Letrados de la Administración de Justicia, independientemente de su 

situación, deberán revisar la entrada de cualquier escrito o documento, especialmente 

los urgentes o de asuntos esenciales, impartir las instrucciones oportunas para su 

tramitación y firma, requiriendo en su caso al funcionario correspondiente para que 

acuda al Centro de trabajo con el fin de realizar el correspondiente diligenciado. 
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SEGUNDO: 

 Los Letrados de la Administración de Justicia de la provincia de Guadalajara 

deberán elaborar los turnos de presencialidad para cada órgano judicial, siguiendo las 

indicaciones de la normativa citada y para tenga vigencia a partir del 12 de mayo hasta 

la finalización de la Fase I.  

 Una vez elaborados los turnos serán remitidos al Secretario Coordinador 

Provincial a la mayor brevedad posible y no más tarde de las 10,00 de la mañana del 12 

de mayo. 

 En la elaboración de los turnos deberá tenerse en cuenta: 

1.- Respetar el porcentaje del 40% en relación con la plantilla integra del órgano judicial 

respectivo, teniendo en cuenta la totalidad del número de funcionarios, incluidos los 

refuerzos y cualquier relación laboral o administrativa. 

En el supuesto de que el porcentaje no sea un número entero, deberá redondearse a la 

baja, es decir, en las plantillas de 8 funcionarios deberán ser 3 los que asistan al turno 

presencial. 

2.- Deberá tenerse en cuenta que no podrán ser llamados a formar parte de los turnos 

presenciales el personal a que se refiere el punto 3 (exclusión formal de participación en 

turnos) del anexo II de la Orden JUS/394/2020, de 8 de mayo, del Ministerio de 

Justicia, sin perjuicio de que de que sean requeridos los interesados para que aporten 

justificación documental pertinente que acredite la concurrencia de presupuestos para su 

concesión, y la imposibilidad de compatibilizar el deber inexcusable con la asistencia al 

puesto de trabajo, para lo cual se remite oficio a la Gerencia Territorial comunicando 

nuevamente el personal que se encuentra en esta situación. 

3.- Para la elaboración de los turnos deberá incluirse el personal que se encuentra en 

situación de “teletrabajo”, sin perjuicio de que esta situación se tenga en cuenta en 

sucesivas fases. 

4.- Los turnos se establecerán en base a criterios de equidad y circunstancias personales 

concurrentes, y con la periodicidad que el Letrado de la Administración de Justicia 

estime más adecuada para los órganos judiciales que se encuentren a su cargo, y 

teniendo en cuenta que deberán ser válidos hasta el inicio de la Fase II.  

5.- En la fase I no se contempla la posibilidad de realizar un turno de tarde.  

6.- Los juzgados en servicio de guardia deberán contar con toda la dotación de personal 

que preste el servicio de guardia para atender debidamente el servicio. 

7.- El personal destinado el Registros Civiles (Instancia 2 de Guadalajara y Juzgados de 

Primera Instancia e Instrucción de Sigüenza y Molina de Aragón) deberán asistir en su 

totalidad cuando el Letrado de la Administración de Justicia responsable considere que 

es imprescindible para la correcta prestación del servicio. 

 

 

TERCERO 

 Todos los funcionarios y Letrados de la Administración de Justicia deberán 

extremar la higiene y prevención en el lugar de trabajo, y atender a las recomendaciones 

del Ministerio de Justicia y del Ministerio de Sanidad, especialmente las indicadas en la 

Orden JUS 394/2020, de 8 de mayo, que son de obligado cumplimiento para el personal 

de la Administración de Justicia, así como para las personas que acudan a las diferentes 

sedes judiciales. 

También se limitará el acceso de profesionales y ciudadanos a las sedes 

judiciales, salvo para aquellos trámites imprescindibles e inaplazables, así como para la 
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asistencia a actuaciones judiciales a las que se estén citados, debiendo extremarse el 

celo en los órganos judiciales de prestar asistencia telefónica y telemática a todos los 

profesionales cuando lo solicitaren. 

Así lo acuerdo y firmo. 

 

          Fdo.  Ilmo. SR. D. Miguel Marcos Ayjón 
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